
 17 - 1

 
SÉPTIMA PARTE 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
 

CAPÍTULO 17 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
Artículo 17.01   Aplicación 
 

Las Partes confirman los derechos y obligaciones vigentes entre ellas de 
conformidad con lo dispuesto en el ADPIC. 
 
Artículo 17.02   Observancia de la propiedad intelectual 
 

Cada Parte establecerá en su legislación procedimientos administrativos, civiles y 
penales eficaces con el objetivo de alcanzar una protección adecuada de los derechos 
de la propiedad intelectual. Todos los procedimientos antes mencionados tomarán en 
cuenta el debido proceso, en relación con el demandante y el demandado. 
 
Artículo 17.03   Medidas en frontera 
 

Cada Parte adoptará legislación sobre medidas en frontera de conformidad con el 
ADPIC. 
 
Artículo 17.04   Transparencia de la propiedad intelectual 
 

Las Partes notificarán leyes, reglamentos y las disposiciones relacionadas a la 
materia al Comité de Propiedad Intelectual. Las decisiones judiciales definitivas y las 
resoluciones administrativas de aplicación general se publicarán o, en su defecto, se 
pondrán a disposición del público para permitir a los gobiernos y a los titulares de los 
derechos tener conocimiento "prima facie" de éstas. 
 
Artículo 17.05   Comité de Propiedad Intelectual 
 
1. Las Partes establecen el Comité de Propiedad Intelectual, cuya composición se 
señala en el Anexo 17.05. 
 
2. El Comité conocerá los asuntos relativos a este Capítulo y, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Artículo 19.05(2) (Comités), tendrá como función principal buscar los 
medios más apropiados para aplicar lo estipulado en el Artículo 17.01, así como 
cualquier otra tarea que le sea asignada por la Comisión.  
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Artículo 17.06  Solución de controversia 
 

Cuando una Parte solicite consultas y así lo notifique al Comité, éste las deberá 
facilitar. Cuando las Partes hayan recurrido a consultas de conformidad con este 
Artículo, sin resultados satisfactorios, éstas constituirán las consultas previstas en el 
Artículo 20.06 (Consultas), si así lo acuerdan las Partes. 
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ANEXO 17.05 
COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
El Comité de Propiedad Intelectual establecido en el Artículo 17.05, estará 

integrado: 
 

a) para el caso de Costa Rica, un representante del Ministerio de Comercio 
Exterior, o su sucesor; 

 
b) para el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía, o su sucesor;  

 
c) para el caso de Guatemala, el Ministerio de Economía, o su sucesor;  

 
d) para el caso de Honduras, la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Industria y Comercio, o su sucesor; 
 

e) para el caso de Nicaragua, el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, o 
su sucesor; y  

 
f) para el caso de Panamá, el Ministerio de Comercio e Industria, por conducto 

del  Viceministerio de Comercio Exterior, o su sucesor. 
 
 


